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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 
mes de Agosto del año 2018, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de LEY CON MEDIA SANCIÓN, Iniciado por El Senador  Luis .G. 
Figueroa (Cámara de Senadores) contenido en el Expte. Nº 235/15, y 
caratulado: “PROGRAMA PRODUCTOS REGIONALES EN GÓNDOLAS 
CATAMARQUEÑAS”.-------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, él Archivo del siguiente proyecto de LEY 
CON MEDIA SANCION por pérdida de materia.- 

 

FIRMANTES: Dip. MURUA PALACIO, Marcelo – Dip. BAZAN, Paola – Dip. 
FEDELI, Noelia Paola – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. FERNANDEZ, Juana 
– Dip. SARACHO, Sergio Alejandro.- 

 
 

l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


